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Sin , reciba un cordial

VETASÁNCHEZ

Y DE ENTACE LEGISTATIVO

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx

Calle Fc'r'nanclo de Alva I:;tlixochitl 1{15, ¡ri:;o il, Ceiloni;.r
'frãnsito, Alci:ldía Cuauhtúrnoc, C.P. üÒ82[J, Ciudatl de
México.'I'e1.57 40 11 l.t.t

SECI{Li]"ARÍÂ DI GOBIËR N O

DIR ECCIÓN GENER AL J{JRÍÐICA Y DE ËNI.ACU LUüI$Ï".&TIVÛ"w

DIP. ISABEI,A ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic, Rosa lcela Rodríguez Yelázquez, Secretaria de Gobiemo

de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la

fefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjurtto el oficio
GI/0An46/2020 defecha23delnarzo de2020,signadoporelMtro.OscarJoséCadenaDelgado,
Encargado de Despacho de la Gerencia Jurídica en el Sistema de Transporte Colectivo Metro de la

Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDSPOSA/CSP /0720/2020.
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C.c.c.e.p. Lic. jinìena Martfnez M, Subdirectora de Control de Gestìón y /\tención Ciudadana en la SCCDMX. En atención a los folios: 7964/1559
Mtro. OscarJosó Cadena Delgadr.r, Encargado de Despacho de la Gerencia lurídica cn el Sisterna dc Transportc Colectivo Metro de la CDMX.
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GERENCIA JURTDICA
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ASUNTO: RESPUESTA A PUNTO DE

ACUERDO

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2020

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JUR|DICO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA DE
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En atención a su similar de número SG/DGJyEL/PAiCCDMX/0009612020 de
fecha 18 de febrero de 2020, mediante el cual hace referencia al oficio de número
MDSPOSA/CSP/O72O12020 de fecha 13 de febrero de 2020, por medio del cual
se remitió el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México,
aprobado en la sesión del mismo día, lo anterior, al estimar que el Sistema de
Transporte Colectivo debe de dar atención a dicho punto de acuerdo, mismo que
en la parte conducente señala lo siguiente:

"( )

PUNTO DE ACUERDO

Único.- Et Congreso de ta Ciudad de México de manera respefuosa solicita a

Ia Dirección Generaldel Slsfema de Transpofte Colectivo Metro,
acciones urgentes para el funcionamiento eficaz de /as
dentro de sus instalaciones, ya que debido a /os despedecfos
dlversas esfaclones se dificulta e/ acceso a personas con
personas mayores, ocasionando la violacion de sus derech
congestionamiento a los usuarios ls/c)

Al respecto, por ser una instrucción de la Directora General de este Organismo

Descentralizado y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39, fracción

XXll, del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, me permito

hacer de su conocimiento que se recibió información adicional para dar respuesta

al punto de acuerdo que nos ocupa.

Arcos de belen 13, 3er píso, Co1. Centro, A1ca1día Cuauhté¡noc, C.P
06070 Ciudad de México, TeI. 57091133
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STSTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO

GERENCIA JURIDICA

RESPUESTA AL PUNTO DE ACUERDO

De conformidad con lo previsto en el artículo 4", inciso b), del Estatuto
Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, este Organismo cuenta con
una Subdirección General de Mantenimiento, la cual en términos de lo
previsto en el artículo 29, fracciones I y ll de dicho estatuto, cuenta con las
facultades de "...Establecer y promover las políticas, lineamientos y directrices
a los que deberán ajustarse el mantenimiento y conservación de las
instalaciones fijas y el material rodante y todos aquéllos mantenimientos y
construcción que se contraten a través de obra pública y servicios
relacionados con la misma, aplicables en los inmuebles e instalaciones que
conforman la infraestructura operativa del Organismo, a fin de garantizar la
continuidad del servicio que se presta al público usuario y organizar y
coordinar las acciones de modernización o rehabilitación de material rodante y
las instalaciones fijas de la red actual de servicio, a fin de ofrecer a la
ciudadanía la óptima seguridad, continuidad y calidad del servicio, con base
en la incorporación de las innovaciones tecnológicas apropiadas, que
permitan contar con las mejores condiciones de funcionamiento,
mantenimiento y fiabilidad...'l por lo que mediante oficio de número
SDGM/023712020 de fecha 13 del mes y año en curso, (se adjunta al
presente en copia simple para pronta referencia), el entonces Subdirector
General de Mantenimiento remitió informe pormenorizado respecto de lo
solicitado, siendo el que se transcribe a continuación:

"...sobre el particular, le informo que el /ng. Jesús Guerra Garza, coordinador de
lnstalaciones Hidráulicas y Mecánicas, adscrito a la Subgerencia de Instalaciones
Hidráulicas y Mecánicas de /a Gerencia de tnstalaciones F4as, lnforma lo
siguiente.

E/ slsfema de Transporte colectivo, inicio labores et 4 de septiembre de 1g69,
brindando servicio /os 365 días del año, con un horario en días taborabtes de 5;00
a 00:00 horas;sábados de 6:00 a 00:00 horas y domingos y días fesflyos de 7;00
a 00:00 horas con 5 décadas de operacion.

El servicio a un usuario empieza desde que éste ingresa a las instalaciones de
este medio de transporfe por medio de las esfaciones de la Red clel src y
contin(ta por su recorrido a través de ésfas hasta el andén, en donde aborda el
tren que lo llevará a su destino y abandonara las instalaciones a través de ta
estaciôn finalde su recorrido.

El recorrido que el usuario realiza dentro de las esfaciones requiere no solo de
desplazamientos horizontales, slno tambien de desplazamientos a través de
diferentes niveles, para lo cual dentro de la infraestructura de ta estacion ademas
de /as esca/e ras fijas también se cuenta con Escaleras electromecanicas.

Arcos de belen 13, 3er piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhté¡noc, C.p
06070 Ciudad de México, Te1. 57091133
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SISTE}4A DE TRANSPORTE COLECTIVO

GERENCIA JURIDICA

Una escalera electromecánlca es un dispositivo de transpoñe, que conslsfe en
una escalera inclinada, cuyos escalones se mueven hacia arriba o hacia abaio.
Las esca/era s electrontecánicas o esca/eras móviles como tamblén se /es

denomina, son esca/eras cuyos esca/ones se desplazan subiendo o baiando
sobre la estructura metálica que los soporta. De esfa forma, /os usuados no tienen
necesidad de subir o descender, como ocurre en /as esca/eras normales, slno que

son desplazados sln moverse, al desplazarse /os esca/ones en que embarcaron
en su origen. Pueden, sin embargo, ascender o descender por la escalera, al
mismo tiempo que se mueve esta, y sl se mueven en el mismo senfldo, su
velocidad propia de desplazamiento, se sumara a la de la escalera. Por lo que

esfas esca/eras electromecánicas se usan para transportar con comodidad y
rápidamente un gran número de personas enfre /os pisos.

Permiten tener un flujo de usuados tanto ágil como continuo y, además de ofrecer
una accesibilidad a todos /os usuarios, permite en particular que un grupo de
usuarios que tienen dificultad para subir y bajar esca/eras fijas puedan hacer su
recorrido a lo largo de /as esfaciones para realizar su viaie. Actualmente, en el
STC, para que los usuarios puedan realizar su recorrido en diferentes niveles
dentro de las estaciones, se tienen insfaladas 467 escaleras electromecánicas a

lo targo de la Red. Entre los componentes principales de una escalera
electromecëtnica, se pueden mencionar /os sþuienfes:

. Estructura

. Cadena de peldaños

. Esca/ones
o Eje principal
o Eje secundario
, Cadena motriz
. Pasamanos
. Carro tensor
t Balaustrada

En la imagen siguiente se presenfa el diagrama esquemértico de una escalera
electromecánica.

Diagrama esquemático escalera electromecánica

La cantidad de escaleras electromecánicas que están instaladas en toda la Red
c/e/ SfC se presenta a continuación distribuida por cada una de las Líneas.

Arcos de belen 13, 3er piso, co1. centro, Alcaldia cuauhténoc, c.p
06070 Ciudad de México, Tel. 57091133



SISTEMA DE TRÀNSPORTE COLECTIVO

GERENCIA JURTDICA

Línea Cantidad
1 36
2 54
3 29
4 23
5 0
6 4
7 139
B 17
9 45
A 0
B 11

12 109
TOTAL 467

Actualmente en e/ src, para que /os usuarlos puedan realizar su recorrido en
diferentes niveles dentro de /as esfaciones, se tienen instaladas 467 escaleras
electromecëtnicas a lo largo de la Red.

De las 467 escaleras que actualmente se tienen instaladas et 47.7s% se
encuentra fuera de su vida útil, es decir, 223 esca/eras han concluido su periodo
de vida (ttil, por lo que so/o poco más de la mitad de esfa infraestructura se
encuentra dentro de su periodo de vida útil.

Es impoftante resaltar que las fallas que se presenfan en esfe tipo de quipos y
que afectan la disponibilidad para el servicio, impactan directamente a los
usuarlos en la calidad del servicio que reciben, en particular la pobtacion con
alguna discapacidad o los que tienen limitaclones para desptazarse dentro de /as
estaclones ven afectada su accesiblrdad por la falta de esfos equipos.

Derivado de lo anteriormente expuesto, se hace evidente la necesidad de contar
con Ltn servicio de mantenimiento correctivo para atender en forma opoftuna
cualquier averÍa en esfos equipos que afecte la catidad del servicio que presta
este Organismo a los más 5.0 millones de usuados diarios que utitizan este medio
de transporte.

Adicionalmente a las acclones de mantenimiento correctivo, esfos equþos
requieren de la aplicacion de mantenimientos preventivos a fin de mantenerlos en
condiciones adecuadas de funcionamiento para brindar et servicio de
transpoftación a los usuarios en su recorrido al interior de las esfaciones en su
camino desde e/ acceso hacia el andén o en forma inversa a ta satida de esfe
medio de transporte.

Derivado de lo anterior y con la finalidad de mejorar la catidad det servicio que se
brinda a los usuarios que viajan a través de la Red del Src, se fiene contratado el
servicio de Mantenimiento Preventivo - Correctivo a esca/eras electromecánicas,
aceras móviles, salvaescaleras y elevadores; adictonalmente, se está gestionando
la contratacion multianual (16 Marzo 2020 a Diciembre 2021) det servicio de
Mantenimiento Preventivo correctivo a esfe tÌpo de equipos gue se tienen
instalados en la Red del src, para mantener en condiciones óptimas de
funcionamiento a la infraestructura de escaleras electromecanicas para el traslado
dentro de /as esfaciones, pues se reducen y evitan las averías que surgirian por la
falta de mantenimiento y por la atención oportuna de las faltas que aparezcan.

Arcos de belen 13, 3er piso, Col. Centro, A1caldía Cuauht,énoc, C.p
06070 Ciudad de México, Te1. 57091133
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SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTÏVO

GERENCTA .'URÏDICA

Es impoftante mencionar que esta solicitud de autorizacion multianual se realiza
para asegurar la cont¡nu¡dad del servicio de mantenimiento a /os equþos
descrifos para finales del presente ejercicio e ¡n¡c¡o del próximo, asegurando
costos de contratación menores por los dos años a diferencia de la contratación
bajo el æquema anual, además de que se podrá contar con un refaccionamiento
adecuado a lo largo del periodo cons¡derado.

Es importante mencionar, que con la finalidad de continuar brindando un serv¡c¡o
de calidad a los usuarios de esfe importante medio de transporfe, se esfá llevando
a cabo el Proyecto ADQUISICION DE SUMIN,SIRO E INSTALACION DE
ESCATERAS ETECTROMECANICAS PARA tAS I'NEAS 3, 4,7, 8 Y 9 DE LA
RED DEL SfC, el cual contempla la sustitución de 47 esca/eras
electromecánicas, mismas que se indican a continuación:
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SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO

GERENCIA JURIDICA

No se omite señalar, que la información proporcionada es de estricta
responsabilidad del área que la genero, ya que la Gerencia Jurídica funge como
Enlace lnstitucional entre ambos Entes Públicos, por lo que solo es facilitadora y
coadyuvante en la atención de los requerimientos de esa Dirección General
Jurídica y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de
México.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración

ATENT EN E

MTRO DENA
ENCAR DE DESP DE LA

GE

Zyanya Teozin Marice Huaracha MartÍnez
20-ô36_1, 00297 6, 004525

Arcos de belen 13, 3er piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.p.
06070 Ciudad de México, Tel. 57091133
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" 2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"
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En atención a su oficio No. GJ/00'156912020, mediante el cual se refiere al documento
SG/DGJyEL/PA/CCDMX/0009612020, signado por el Director General Jurídico y de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México y al número
MDSPOSA/CSP/O72O12020, por medio del cual se remite el punto de acuerdo aþrobado por el
Pleno del Congreso de la Ciudad de México, que en la parte conducente señala lo siguiente:

'(. . .)

PUNTq pE ACUERDO

Único.- El congreso de la ciudad de México de manera respetuosa solicita a la Dirección' General del Sistema de Transporte Colectivo Metro, implementar acciones urgentes para
el funcionamiento eflcaz de las escaleras eléctricas dentro de sus instalacioñes, ya que, debido a los desperfectos que sufren, en diversas estaciones se dificulta el acceso a
personas con discapacidad y personas mayores, ocasionando la violación de sus
derechos, retrasos y congestionamiento a los usuarios

'''
e Sobre el particular, le informo que el lng. Jesús Guerra Garza, Coordinador de lnstalaciones

Hidráulicas y Mecánicas, adscrito a la Subgerencia de Instalaciones Hidráulicas y Mecánicas de
la Gerencia de lnstalaciones Fijas, lnforma lo siguiente:

El Sistema de Transporte Colectivo, inició labores el 4 de septiembre de 1g69, brindando
servicio los 365 días del año, con un horario en días laborables de 5:00 a 00:00 horas; sábados
de 6:00 a 00:00 horas y domingos y días festivos de 7:00 a 00:00 horas con 5 décadas de
operación.

El servicio a un usuario empieza desde que éste ingresa a las instalaciones de este medio de
transporte por medio de las estaciones de la Red del STC y continúa por su recorrido a través de
éstas hasta el andén, en donde aborda el tren que lo llevará a su destino y abandonará las
instalaciones,a través de la estación final de su recorrido.

El recorrido que el usuario realiza dentro de las'estaciones requiere no solo de desp
horizontales, sino también de desplazamientos a través de diferentes níveles, para lo
de la infraestructura de la estación además de las escaleras fijas tamþiÉ.n se
Escaleras electromecánicas. 
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"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de Ia Patria"

REF.: SDGM/ 12020:, " ,

Una escalera electromecánica es un dispositivo de transporte, que consiste en una escaler,a
inclinada, 'cuyos escalones se mueven hacia arriba o hacia abajo. Las escaleras
electróriecánicâs o escaleras móviles como también se les denomina, son escaleras cuyos
escalones se desplazan subiendo o bajando sobre la estructura metálica que los soporta. De
esta forrna, los usuarios no tienen necesidad de subir o descender, como ocurre en las escaleras
normales, 'sino que son desplazados sin moverse, al desplazarse los escalones en que
embarcaron en su origen. Pueden, sin embargo, ascender o descender por la escalera, al mismo
tiempo que se mueve ésta, y si se mueven en el mismo sentido, su velocidad propia de
desplazamiento, se sumará a la de la escalera. Por lo que estas escaleras electromecánicas se
usan para transportar con comodidad y rápidamente un gran número de personas entre los
pisos.

Permiten tener un flujo de usuarios tanto ágil como continuo y, además de ofrecer una
accesibilidad a todos los usuarios, permite en particular que un grupo de usuarios que tienen
dificultad para subir y bajar escaleras fijas puedan hacer su recorrido a lo largo de las estaciones
para realizarsu viaje. Actualmente, en el STC, para que los usuarios puedan realizar su recorrido
en diferehtes niveles dentro de las estaciones, se tienen instaladas 467 escaleras
electromecánicas a lo largo de la Red. Entre los componentes principales de una escalera
electromecánica, se pueden mencionar los siguientes:

. Estructura

. Cadena de peldaños

. Escalones

. Eje principal

. Eje secundario

. Cadena motriz

. Pasamanos

. Carro tensor
o Balaustrada

En la imagen siguiente se presenta el diagrama esquemático de una escalera electromecánica

Diagrama esquemático escalera electromecánica,
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La cantidad de escaleras electromecánicas que están instaladas en toda la Red del STC se
presenta a continuación distribuida por cada una de las Líneas,

Línea Cantidad

1 36

2 54

3 29

4 23

5 0

o 4

7 139

8 17
o 45

A 0

B 11

12 109

TOTAL 467

Actualmente en el STC, para que los usuarios puedan realizar su recorrido en diferentes niveles
dentro de las estaciones, se tienen instaladas 467 escaleras electromecánicas a lo largo de la
Red.

De las 467 escaleras que actualmente se tienen instaladas el 47.75o/o se encuentra fuera de su
vida útil, es decir, 223 escaleras han concluido su periodo de vida útil, por lo que solo poco más de
la mitad de esta infraestructura se encuentra dentro de su periodo de viOa út¡l.

Es importante resaltar que las fallas que se presentan en este tipo de equipos y que afectan la
disponibilidad para el servicio, impactan directamente a los usuarios en la caiidad-del servicio que
reciben, en particular la población con alguna discapacidad o los que tienen limitaciones para
desplazarse dentro de las estaciones ven afectada su accesibilidad por la falta de estos equipos.

Derivado de lo anteriormente expuesto, se hace evidente la necesidad de contar con un servicio
de mantenimíento correctivo para atender en forma oportuna cualquier avería en estos equipos
que afecte la calidad del servicio que presta este Organismo a los,más 5.0 millones de usuarios
diarios que utilizan este medio de transporte.

Adicionalmente a las acciones de mantenimiento correctivo, estos equipos requieren de la
aplicación de mantenimientos preventivos a fin de mantenerlos en condiciones adecuadas de
funcionamiento para brindar el servicio de transportación a los usuarios en su recorrido al interior
de las estaciones en su camino desde el acceso hacia el andén o en forma inversa a la salida de
este medio de transporte.
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Es importante'mencionar que esta solicitud de autorización multianual se realiza para asegurar
la continuidad del servicio de mantenimiento a los equipos descritos para finales del preõente
ejercicio e inicio del próximo, asegurando costos de contratación menores por los dos años a
diferencia de la contratación bajo el esquema anual, además de que se podrá contar con un
refaccionamiento adecuado a ro iargo del periodo considerado.

Es imporlante mencionar, que con la fínalidad de continuar brindando un servicio de calidad a losusuarios de este importante medio.-.{e_ J¡a¡1g9rte, se está llevando a cabo el proyecto
ADQUlslclÓN DE suMlNlsrRo E tNsrALAclórrl oe EScALERAS ELEcTRoMEcÁNtcAS
PARA tAS LíNEAS 3, 4,7,8 Y 9 DE LA RED DEL src, el cual contempta la sustitución de 47
escaleras electromecánicas, mismas que se indican a continuación:
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Derivado de lo anterior y con la finalidad de mejorar la calidad del servicio que se brinda a los
usuarios que viajan a través de la Red del STC, se tiene contratado el servicio de, Mantenimiento
Preventivo - Correctivo a escaleras electromecánicas, aceras móviles, salvaescaleras y
elevadores; adicionalmente, se está gestionando la contratación multianuai (16 Marzo 2020 a
Diciembre 2021) del Servicio de Mantenimiento Preventivo - Correciilõãst,e tipo de equipos que
se tienen instalados en la Red del STC, para mantener en condiciones óptimas de funcionamiento
a la infraestructura de escaleras electromecánicas para el traslado dentro de las estaciones, pues
se reducen y evitan las averías que surgirían por la falta de mantenimiento y por la atención
oportuna de las fallas que aparezcan.

Estacién Línea No de escalera Desnivel nom:i:nal en
(rm) Pues,ta en operación, n¡áxinno al

o
P,1 8.9 31 de 2020TacuÞaya 7 4751 10.25 octu re de

2909 I 1 de octubre de 2020
0 J 291 I 10.5 31deo 2020A 4 2510 8.49 31 de de 202

7 668 31 de octubre de 2020Barranca M 7 650 .5 e octubre
7 629 ),5 1de

cu
7 691 8.5 30 de 2020
7

707
7.5 30 de de 2020

J

Chabacano B K2 5.6 n 2020I G5
K3

5.6 30den rede2
noviembreTacubaya v P2 8.9 31 ded de 2020ïacub

ons
2910
2499

8,9

14.87

J re
de diciembre 2020

31 de de

-

rvilxcoac
¡vllxcoac

7

7 654 ôÃ

bre 0
de 2020

31 de deTacubaya I P4 30 de2

4
P5

2511
de abril
de ab

Aud
J 2908 8.9 31 de mayo de 2021
7 670 9.5 1de e

Medico I K1 4.5 31 de mayo de 2021
erto 7 652 30 de 021Mixco 7 640 1.5 iode2
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Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en rle un cordial saludo Þ

ATENTAM TE

JORGE EZ ERAS
SUBDIRECTOR GENE MANTENIMIENTO

C.c.c.e.p.- Gerencia de lnstalaciones Fiias.
lng. Fermf n RafaelRamfrez Âlonso.- Subgerente de lnstalaciones Mecánicas y Vfas
lng. Jesús Guerra Garza.- Coordinador dã lnstalaciones H¡Orárllc.s v Mecánicas
Archivo.

sGM20-1033-01

oT,- StMV.- 0105

#F JGG / lamv

cr
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Es.tación Lfnea No de escalera Desn'ivel norn,inal en
(rn) Puiesta en operación, máxl¡n:o al

Mixcoac 7 633 30 de e I
-7

2912 10.25 de Julio de 2021

e
7 2913 10-25 31 de u

de
7 694 t.5 de

Anita 4 2512 8.49 31 de 2021
7 709 5.5 3 e 2021

co I 2911 .9 3( de septiembre de 2021
ö K1 b des

Consu ado 4 2498 14.87 e de 2021
7 708 Ã 31 de octubre de2021

c0 674 Ã dePolanco 7 683 octubre
Tacubaya 7 692 8,5 de 1

o J4 5.95 30 de de 202
ua K4 5 de

TacubaVa 7 710 5.5 ? de




